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Ciudad de México, a 05 de septiembre del 2024. 

 

Diputada Martha Ávila Ventura; 
Presidenta de la Mesa Directiva del  
Congreso de la Ciudad de México. 
Presente.  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL LIC. JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR, 

ALCALDE DE COYOACÁN, PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, REMITA A 

ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO FUNDADO Y MOTIVADO DE LA OBRA 

DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO INMOBILIDARIO DENOMINADO ORQUÍDEA 

COYOACÁN, UBICADO EN CALZADA DE TLALPAN 2899, COLONIA EL RELOJ, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, CONSISTENTE EN PERMISOS PARA SU 

CONSTRUCCIÓN, ALCANCES DE OBRAS DE MITIGACIÓN, DICTAMEN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, CONSTANCIA DE LA PUBLICITACIÓN VECINAL, ASÍ COMO LOS INFORMES 

QUE HAN RENDIDO, EN SU CASO, LOS VERIFICADORES DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA ADSCRITOS A LA ALCALDÍA, REFERENTE A QUE SE 

CUMPLA CON LOS PERMISOS Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA, Y EN CASO DE QUE SE ENCUENTRE ALGUNA 

IRREGULARIDAD, SE REALICEN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS QUE HAYA 

LUGAR. 

 

El que suscribe, Diputado PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1, y Apartado D inciso k) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México;  1, 3, 4 fracción XXXVIII, 13 fracción IX y 21 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;  2 fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción 

IV, 99 fracción II, 100, 101, 123, 173 fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración el presente punto de acuerdo al tenor de los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

Tomando en consideración la explosión demográfica que ha sufrido la Ciudad de México en los 

últimos años, con datos revelados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de 

acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México viven 126,014,024 personas, por 

lo que México ocupa el lugar número once dentro de las naciones más pobladas del mundo. 

En los últimos setenta años en México la población creció poco más de cuatro veces. En el año 

de 1950 había un total de 25.8 millones de personas; en el año de 2020 había 126 millones. De 

2010 a 2020, la población tuvo un incremento de 14 millones de habitantes.1 

De acuerdo con cifras estimadas hasta el 2020, el número de habitantes en la Ciudad de México 

es de 9,209,944. De esta cifra de habitantes ha surgido la necesidad de construir viviendas 

verticales para solventar las necesidades de las personas que buscan rentar o adquirir un lugar 

donde vivir en la Ciudad de México. 

Debido a esta condición, el Gobierno de la Ciudad de México, así como los integrantes del Grupo 

Parlamentario de Morena, hemos adoptado medidas para actualizar las legislaciones en materia 

de construcción de bienes, además de llevar a cabo una actualización de la zonificación sísmica 

de la Ciudad de México y áreas aledañas, debido a  los trabajos continuos con diversas 

autoridades para prevenir desastres como los ocurridos con los sismos que tuvimos el 7 y 19 de 

septiembre de 2017, respectivamente, además de lo acontecido en el sismo del 19 de septiembre 

de 1985. 

Entre las acciones que se destacan, en días pasados el Jefe de Gobierno, Martí Batres, presentó 

una iniciativa la cual fue aprobada en el Congreso local el 30 de mayo del presente año, por el 

que se adiciona un numeral numeral 5 al apartado E, del artículo 9 de la Constitución Política de 

la Ciudad de la México, en materia de Derecho a la Vivienda y Preservación de las Unidades 

Habitacionales, el cual establece un presupuesto público para su mejoramiento y mantenimiento. 

La reforma a la Constitución de la Ciudad de México, prevé en el referido numeral: …las Unidades 

Habitacionales tendrán un presupuesto público para fortalecer su mejoramiento y mantenimiento, 

priorizando las de interés social, cuya asignación en cada ejercicio presupuestal será determinada 

de conformidad con las reglas de operación que se emitan. 

De ahí que, partiendo como base la obligación como gobierno de proteger a las personas que 

habitan en esta Ciudad, no solo para brindarles bienestar para contar con una vivienda digna, sino 

también la importancia de la seguridad de que las constructoras adopten todas las medidas 

necesarias, así como apegarse a las leyes, reglamentos, lineamientos, normas, y a todo el marco 

normativo, es que se debe de verificar que los edificios, conjuntos habitacionales y toda aquella 

construcción, cumpla debidamente no solo con dichos ordenamientos, también reduciendo el 

 
1  Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Evolución de la población y edad mediana 2000, 2010 y 2020 

https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P 
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impacto negativo que pudiera tener en el medio ambiente y en la propiedad privada durante la 

ejecución de obras o proyectos. 

En consecuencia, es obligación de las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, analizar las solicitudes de permisos y/o licencias para construcción de 

obras de cualquier índole, verificando que sea procedente su expedición, para ello deberán tomar 

en cuenta todos y cada uno de los ordenamientos legales, además de darle seguimiento posterior 

a su otorgamiento para salvaguardar la seguiridad y derecho de las personas que habitan a los 

alrededores, así como las que habitarán en dicha construcción. 

Es el caso, que el que suscribe, recibió una petición de los habitantes de la Colonia El Reloj, debido 

a las obras de demolición y construcción en Tlalpan número 2899, en la Demarcación Territorial 

Coyoacán, de la cual existen diversas quejas sobre esta obra que comenzó el 10 de enero de 

2022, y que continúan con irregularidades hasta el momento. 

Con motivo de ello, nos presentaron dos fotografías en las que se observa que ya se tenía un 

avance en la demolición de dicho predio -2899-. 

               

Es importante mencionar que las personas habitantes de la Colonia El Reloj, presentaron una 

solicitud de información a la Alcaldía Coyoacán, a la que recayó el folio 092074124001335, en el 

que requieren información: 

“PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN Y FUSIÓN DE PREDIOS OTORGADOS A 

LOS PREDIOS DE TLALPAN 2875, 2881, 2883, 2885, 2887, 2895, 2897 Y 2899. 

ASÍ COMO EL ESTATUS DE LA MANIFESTACIÓN DE INCONFORMIDAD 

INGRESADO POR VECINOS DE LA COLONIA EL RELOJ” 

Como resultado de la solicitud de información, el C. Subdirector de Control y Seguimiento de 

Gobierno y Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos en la 

Subdirección de Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacá, 
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giró el número de oficio DGGAJ/SCS/1510/2024, de fecha 05 de julio de 2024, por medio del cual 

informa de la respuesta obtenida por parte de las autoridades de dicha Alcaldía. 

En las respuestas obtenidas por las autoridades de la Alcaldía, nos percatamos que no se 

encuentran los Permisos para la Construcción de la Obra, además que la Licencia de Fusión 

de Predios, no incluye el inmueble marcado con el número 2899. 

Dicho sea de paso, además de suma importancia, que de acuerdo con las personas habitantes de 

la Colonia El Reloj, mencionaron que la obra comenzó el día 10 de enero de 2022, siendo que la 

Constancia de PublicitaciónVecinal para la Construcción, tiene fecha del 15 de agosto de 2023. 
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Como se observa de los documentos oficiales, existen inconsistencias durante la demolición de la 

obra, así como de la construcción, debido a que no se llevaron a cabo conforme a lo que establece 

la normatividad, en clara violación a diversas dispociones legales, además que de aucerdo con lo 

que podemos percararnos, las autoridades de la Alcaldía, no presentaron en la respuesta a la 

solicitud de los habitantes de la Colonia El Reloj, el Permiso para la Construcción. 

El resultado de estas quejas vecinales ha sido objeto de notas periodísticas en las que señalan lo 

siguiente: 

Residentes se quejan por anomalías en la construcción de un edificio en Coyoacán, Periódico La 

Jornada, jueves 28 de septiembre de 2023, p.33.  

En la nota mencionan que: Habitantes de la colonia El Reloj, en la alcaldía Coyoacán, denunciaron 

irregularidades en el proyecto inmobiliario que se pretende realizar en calzada de Tlalpan 2899, 

denominado Orquídea Coyoacán, donde fueron demolidos siete inmuebles sin la publicitación 

vecinal a la que obliga la norma, y expresaron su preocupación por el impacto en el abasto de 

agua en la zona, que se surte por medio de pozos, así como por problemas viales. 

También aluden que de acuerdo con la zonificación, únicamente pueden construir hasta ocho 

nieveles, sin embargo, tienen el antecedente de otro desarrollo en Tlalpan número 2971, en el que 

hace más de siente años iniciaron con un uso de suelo para cinco pisos y terminaron con torres 

de doce niveles. 

En otra nota periodística del mismo Periódico La Jornada, del día 13 de enero de 2024, página 

24, mencionan nuevamente como encabezado que: Vecinos denuncian omisión de alcaldía 

Coyoacán para frenar obra irregular. 

Dicha nota periodística señala que la alcaldía Coyoacán no ha impedido que continúen los trabajos 

de demolición, pese a irregularidades en el proceso de publicitación vecinal, y que fueron 

denunciadas por los residentes mediante diversas inconformidades promovidas ante la alcaldía, 

sin que hasta el momento tengan respuesta. 
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Ante esta situación, presentaron una denuncia ante la Procuraduría Ambiental y Ordenamiento 

Territorial, el 30 de mayo de 2022, con el número de expediente PAOT-2022-2910-SOT-736. 

 

A esta solicitud, recayó un Acuerdo de admisión, el que, aún se encuentra a la espera por parte 

de los vecinos, para que les den una respuesta sobre la denuncia presentada ante la Procuraduría 

Ambiental, por los hechos descritos con anterioridad y qu siguen afectando a los habitantes de la 

Colonia El Reloj. 

Incluso refieren que en una ocasión, la Alcaldía Coyoacánm, colocó sellos de suspensió de 

actividades, mismos que cuando fueron colocados, se encontraban trabajadores dentro de la 

construcción. A los días posteriores, nos mencionaron que éstos fueron quitados por la misma 

gente de la obra. 

Con estas acción debió de haber algúna acción por parte del personal de la Alcaldía, por el retiro 

de los sellos, de lo que, pedimos información al respecto. 
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En mérito de lo expuesto, resulta imperioso conocer los permisos, autorizaciones, verificaciones, 

resultado de la publicitación vecinal, así como todas y cada una de las acciones y en su momento, 

determinaciones de las autoridades competentes, señaladas en el presente Punto de Acuerdo, 

para que las personas habitantes de la colonia El Reloj, así como aledaños a la obra, conozcan 

los alcances de la misma, generando certeza jurídica y seguridad para los habitantes de que se 

está actuando dentro del marco de la normtividad que regula las construcciones en la Ciudad de 

México. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El noveno párrafo del artículo 21. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala: “La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del 

orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 

materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, 

así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.”. 

 

SEGUNDO. Articulo 53, Apartado B numeral 3, fracciones XVII y XXII, establecen lo siguiente: 

 

“XVII. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 
licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía 
pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de 
comunicación celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación 
territorial, conforme a la normativa aplicable; 
 
(…) 
 
XII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 
como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos 
mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados 
públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, 
servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 
desarrollo urbano;…” (sic) 

 

TERCERO. Artículo 32, fracciones II y VIII, de la Ley Orgánica de las Alcaldías establece que: 

 

“Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las 

Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, son las siguientes: 

(…) 
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II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, 

permisos, licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas 

o subterráneas en vía pública, edificaciones en suelo de conservación, 

estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica y demás, 

correspondiente a su demarcación territorial, conforme a la normativa 

aplicable; 

                 (…) 

 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las 

disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en 

materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, 

construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, 

protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios 

funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y 

desarrollo urbano.” (sic) 

 

CUARTO. Que la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, en su artículo 32, 

fracciones 

“Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes:  

(…) 

II. Registrar las manifestaciones de obra y expedir las autorizaciones, permisos, 
licencias de construcción de demoliciones, instalaciones aéreas o subterráneas en vía 
pública, edificaciones en suelo de conservación, estaciones repetidoras de comunicación 
celular o inalámbrica y demás, correspondiente a su demarcación territorial, conforme a 
la normativa aplicable;  

(…) 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como 
aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, 
estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección 
civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 
servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano.  
 

El procedimiento mediante el cual la Alcaldía ordene, ejecute y substancie el procedimiento 
de verificación, calificación de infracciones e imposición de sanciones se establecerá en 
el ordenamiento específico que para tal efecto se expida; 

(…)”  
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL LIC. JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ 

AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN, PARA QUE, DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, 

REMITAN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO FUNDADO Y MOTIVADO 

DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO INMOBILIDARIO DENOMINADO 

ORQUÍDEA COYOACÁN, UBICADO EN CALZADA DE TLALPAN 2899, COLONIA EL RELOJ, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, CONSISTENTE EN PERMISOS PARA SU 

CONSTRUCCIÓN, ALCANCES DE OBRAS DE MITIGACIÓN, DICTAMEN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, CONSTANCIA DE LA PUBLICITACIÓN VECINAL, ASÍ COMO LOS INFORMES 

QUE HAN RENDIDO, EN SU CASO, LOS VERIFICADORES DEL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA ADSCRITOS A LA ALCALDÍA, REFERENTE A QUE SE 

CUMPLA CON LOS PERMISOS Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA, Y EN CASO DE QUE SE ENCUENTRE ALGUNA 

IRREGULARIDAD, SE REALICEN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS QUE HAYA 

LUGAR. 

 

SEGUNDO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL LIC. JOSÉ GIOVANI GUTIÉRRREZ 
AGUILAR, ALCALDE DE COYOACÁN PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
Y EN APEGO A LA LEY  A REPONER EL PROCESO DE EMISIÓN DE CÉDULA DE 
PUBLICITACIÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS Y LOS VECINOS DE LA COLONIA EL 
RELOJ, PUEDAN MANIFESTAR SU INCONFORMIDAD QUE LES GARANTIZA LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y ASÍ SEAN ATENDIDAS SUS 
DEMANDAS DE MITIGACIÓN, ADEMÁS DE DUDAS Y SE LES PRESENTE EL PROYECTO EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY VIGENTE EN LA CIUDAD DE MEXICO.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 5 días del mes de 
septiembre del año 2024.  

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 

 

  

 

 


